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Presentamos en esta edición un reportaje acerca de la Dirección de 
Tecnologías Web y Webometría, ya que aborda el tema del desarro-
llo tecnológico de nuestra universidad, uno de los rubros básicos 
para considerar el fortalecimiento de esta casa de estudios en todos 
los ámbitos y para testimoniar su proyección internacional.

Trabajar al mismo tiempo que en la formación profesional de ex-
celencia de nuestros estudiantes, en mantener a nuestra institución 
actualizada con respecto a todos los avances científicos y tecnológi-
cos –para beneficio de nuestra comunidad estudiantil y del pleno 
desenvolvimiento de nuestro estado– no es sólo una imperiosa ne-
cesidad que nos ayuda a mantenernos a la vanguardia; es también 
objeto de orgullo por la ardua e interesante labor que llevan a cabo 
nuestros compañeros que laboran en las áreas involucradas.

Garceta celebra esto, y la unidad del trabajo universitario, en-
tendido como una universalidad de visiones, integradas en la as-
piración del mejoramiento por medio del conocimiento. Por ello 
incluimos y resaltamos también, en el área social, la labor desarro-
llada por profesores investigadores relativa a los Pueblos Mágicos, 
tema en el cual nuestra entidad destaca con sus representaciones 
en Mineral del Monte, Huasca, Huichapan y Mineral del Chico.
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Miguel A. Valiente

Miguel A. Valiente

De acuerdo con el programa Mejora tu Es-
cuela, iniciativa ciudadana –independiente y 
sin fines de lucro y cuyo objetivo es proveer a 
padres de familia con información adecuada 
y confiable sobre educación– la Preparatoria 
número uno se ubica en el cuarto lugar a es-
cala estatal en su nivel. Este distintivo lo ob-
tuvo de entre 323 escuelas evaluadas.

UAEH firmó un convenio con la Asocia-
ción Nacional de Fabricantes de la Industria 
de la Refrigeración (ANFIR) que beneficia-
rá a alumnos y académicos de la licenciatu-
ra en Ingeniería en Tecnología del Frío que 
ofrece la Escuela Superior de Apan (ESAp), 

Prepa uno, entre las cinco 
mejores del estado

Convenio UAEH-industria
de la refrigeración 

La labor de quienes conforman la prepa-
ratoria se ve materializada al recibir tan hon-
roso reconocimiento. Gracias al trabajo en 
conjunto, los alumnos ponen más empeño 
en su educación, de forma que han adqui-
rido conocimiento significativo, el cual se ve 
reflejado en los resultados de la prueba Enla-
ce, evaluación de la que el programa Mejora 
tu Escuela toma datos para dar seguimiento y 
recomendaciones a instituciones educativas.

“Esto demuestra que el trabajo colegiado 
realizado por las autoridades ha sido muy 
bueno”, dijo el director de la preparatoria 
Luis Gil Chávez, y señaló que ya habían lo-
grado semáforo educativo verde, que indica 
excelencia de los alumnos en la Prueba En-
lace, la cual se basa en habilidades matemáti-
cas y de comunicación, en las que los jóvenes 
evaluados obtuvieron 692 y 669 puntos.

al fomentar el intercambio académico, tec-
nológico y científico en materia de tecnolo-
gía del frío; identificar áreas de oportunidad 
del sector productivo para desarrollar pro-
yectos de investigación; establecer un pro-
grama de intercambio escuela-industria para 

actualización científica, tecnológica y docen-
te, y desarrollar para los alumnos una adecua-
da inserción en el mercado laboral. 

A nombre de las 28 empresas asociadas a 
la ANFIR, Julián González Lasso dijo duran-
te la ceremonia de firma del convenio: “Ma-
nifestamos nuestro asombro por esta escuela 
modelo en México, con esta carrera única en 
Latinoamérica, con la planta docente y alum-
nos competitivos”. 

En corto o mediano plazo se tendrán que 
ver los resultados,  advirtió Néstor Quinte-
ro Rojas, director de Relaciones Interinsti-
tucionales, después del acto protocolario. 
El directivo resaltó que la ESAp es también 
un laboratorio de investigación creado con 
perfil internacional, y  anunció que concre-
tarán programas específicos de intercambio 
con la industria, además de que especialistas 
que se encuentran en la ANFIR brindarán 
charlas y seminarios a partir de la firma de 
este acuerdo. Gracias al convenio habrá tam-
bién apertura para que nuestros egresados 
sean los nuevos profesionales de la refrigera-
ción en México. 
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Cortesía ICBI

Cortesía Dirección de Relaciones Interinstitucionales

Dirigida a egresados de licenciaturas afines, 
y con proceso de inscripción para la primera 
generación durante el semestre julio-diciem-
bre 2014, el ICBI ofrecerá su nueva maes-
tría en matemáticas. La creación de esta no-
vedosa opción de estudios de posgrado estu-
vo a cargo de integrantes del Área Académica 
Matemáticas y Física, bajo la coordinación 
de los profesores investigadores Benjamín 
Itzá Ortiz y Rubén Martínez Avendaño. 

El egresado tendrá sólida formación en las 
principales ramas de las matemáticas para 
hacer investigación y continuar un doctora-
do a escalas nacional o internacional; además 
estará capacitado para enseñar tanto a nivel 
medio superior como superior, informó Ben-
jamín Itzá Ortiz.

Uno de los principales objetivos curricula-
res del programa es el desarrollo de proyectos 
de investigación a través del modelos mate-
máticos, por ello buscan formar estudiantes 
con conocimientos sólidos de álgebra mo-
derna, geometría y topología, así como aná-
lisis real y complejo, además de brindar las 
herramientas metodológicas básicas que per-
mitan iniciar la formación de los estudiantes 
en la investigación y en el desarrollo de pro-
yectos interdisciplinarios y multidisciplina-
rios, donde se pueda aplicar la matemática.

Durante su XVIII Asamblea y la Reunión 
de Organismos de Cooperación y Estudio 
y Redes Temáticas que se celebró en la Uni-
versidad de Boyacá, en Colombia, represen-
tantes de las universidades Nacional Autóno-
ma de México, de Baja California y Nuevo 
León y el Instituto Politécnico Nacional, en-
tre otras, respaldaron la propuesta de otor-
gar a la UAEH la responsabilidad de repre-
sentar a casi 60 Instituciones de Educación 
Superior (IES) mexicanas ante la Unión de 
Universidades de América Latina y el Caribe 
(UDUAL). En este importante cargo, alterna 
con la Universidad de Guadalajara (UdeG).

Con esta nueva encomienda, la universi-
dad hidalguense tendrá la oportunidad de 
diseñar y definir líneas de acción encamina-
das a la profesionalización, evaluación, cer-
tificación y acreditación de IES en México 
afiliadas al organismo. Asimismo, impulsará 
las que promuevan la movilidad estudiantil 
y académica, vinculación con el sector pro-
ductivo para el desarrollo tecnológico de las 
comunidades, educación a distancia, defensa 
de la autonomía universitaria, así como pro-
moción de las artes y la cultura en América 
Latina, explicó Néstor Quintero Rojas, di-
rector de Relaciones Interinstitucionales.

El organismo se compone de seis redes 
en América Latina: Andina, Brasil, Caribe, 
Centroamérica, Cono Sur y México. Dirige 
acciones para promover el mejoramiento de 
sus universidades asociadas. Se enfoca tam-
bién en afirmar y fomentar relaciones de ins-
tituciones latinoamericanas entre sí y de éstas 
con otras instituciones y organismos cultura-
les, como la UNESCO y el Consejo Intera-
mericano Cultural de la OEA, entre otros. 

Mediante la aplicación de acciones preventi-
vas, afiliación al seguro médico facultativo y 
servicios de diagnóstico, la UAEH monito-
rea permanentemente el estado de salud de 
su comunidad estudiantil.

El director de Servicio Médico Universita-
rio Adrián Moya Escalera informó que este 
2014 impulsarán acciones de promoción a 
la salud y detección de enfermedades para 
orientar al alumnado en su atención oportu-
na. El alumno dispone de servicio de consul-
ta de medicina general, preventiva, consulta 
de especialidades en odontología, optome-
tría y nutrición (en las clínicas respectivas).

Cuando la actividad diaria que se desarro-
lla es tanto física como intelectual, las nece-
sidades energéticas aumentan y se debe te-
ner aporte mayor de algunos nutrientes. Por 
eso los estudiantes requieren alimentación 

Lo nuevo: Maestría en Matemáticas  

Nuestro programa permanente 
de salud preventiva  

60 universidades, 
representadas 
por UAEH  

Itzá Ortiz señaló que es necesario contar 
con profesionales que respondan a las exi-
gencias actuales, como la generación de so-
luciones viables a los distintos problemas 
locales, estatales, regionales, nacionales e in-
ternacionales en los que se requiera modelar 
matemáticamente fenómenos naturales y so-
ciales, para contribuir al desarrollo científico 
y tecnológico.

El egresado deberá demostrar liderazgo 
en la rama de su especialización y discipli-
na para continuar estudios de doctorado en 
programas de prestigio nacional e internacio-
nal. Para mayores informes, visita la página 
institucional www.uaeh.edu.mx o bien co-
munícate al Centro de Investigación en Ma-
temáticas, al  tel. (01 771) 7172 000, Ext. 
2531, 6162 y 6163. 

determinada que no les provoque desgaste 
físico, lo cual repercutiría sobre todo en su 
actividad intelectual.

Como parte complementaria, se desarro-
lla un programa de educación para la salud 
con la impartición de talleres en los que 
atienden temas relacionados con nutrición, 
sexualidad, violencia, tabaco y alcohol. Asi-
mismo, en instalaciones del Servicio Médico 
Universitario se ofrecen servicios para detec-
ción oportuna de cáncer cérvico-uterino por 
medio de Papanicolaou  y colposcopia,  así 
como detección de hipertrofia prostática y 
detección de patología mamaria.

A este sistema de atención médica se in-
tegran prestaciones del Seguro Facultativo 
IMSS para estudiantes, lo que da origen a 
una red de servicios de prevención, curación 
y rehabilitación.
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María Aguilar

Bajo el compromiso que esta universidad tie-
ne a favor de la cultura y el arte, es que organi-
za anualmente el Festival Internacional de la 
Imagen (FINI). Este 2014, con el tema: “La 
Infancia”, de crucial importancia mundial. 

Esta es la cuarta ocasión en que la UAEH 
presenta el FINI, con apoyo del Patronato 
Universitario. El Concurso Internacional de 
la Imagen, una de las actividades más impor-
tantes del Festival, tiene como objetivos reco-
nocer, promover, estimular y difundir el tra-
bajo y las obras que, en los diversos géneros, 
expresiones y aplicaciones de la imagen, rea-
lizan estudiantes y profesionales tanto mexi-
canos como extranjeros.

Los artistas profesionales y amateurs con-
vocados tienen de esta manera la oportuni-
dad de ofrecer sus trabajos visuales a un ju-
rado de escala internacional que seleccionará 
las obras con mejor propuesta en las áreas de 

VENTANA AL MUNDO DEL ARTE 
VISUAL CONTEMPORÁNEO

El Festival Internacional de la Imagen ofrecerá a partir del 2 y hasta el 9 de mayo 
conferencias y talleres sobre el mundo de las imágenes y las nuevas tecnologías, 
impartidos por reconocidos artistas y especialistas tanto nacionales como extranjeros

FINI

fotografía digital y análoga; estampa digital, 
collage o montaje, y video documental tanto 
en largo como en cortometraje.

En el caso de los estudiantes, participan 
quienes están cursando licenciaturas en artes 
visuales, cine o video en México o el extran-
jero; o estudiantes de cursos en estas discipli-
nas reconocidos por autoridades educativas u 
organizaciones académicas, artísticas y profe-
sionales. En el caso de artistas convocados, es 
intención del FINI atraer a profesionales de 
las tres ramas citadas.
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Exposición ganadora en el FINI 2011, tema: medio ambiente.
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Las universidades desempeñan un rol suma-
mente importante en la formación de pro-
fesionales del más alto nivel así como en la 
creación, desarrollo, transferencia y adapta-
ción científico-tecnológica.

Para responder adecuadamente a los re-
querimientos de la sociedad actual, el uso de 
las tecnologías web dentro de las instituciones 
educativas se constituye como estrategia pri-
mordial para su desarrollo, fortalecimiento y 
proyección internacional.

En este contexto, son varias las alternati-
vas de acción que se emprenden en la UAEH, 
una de estas es la reciente creación de la Di-
rección de Tecnologías Web y Webometría.

La webometría se utiliza para medir el im-
pacto de los contenidos publicados en la web, 
de acuerdo con sus impulsores Tomas C. Al-
mind y Meter Ingwerse, en 1997. Es tam-
bién utilizada en el desarrollo de rankings, 

indicadores de impacto, rendimiento 
y prestigio para las instituciones edu-
cativas en todo el mundo.

Con la nueva Dirección, la cual 
está integrada a la Secretaría de De-
sarrollo Internacional, se pretende su-

mar esfuerzos para dar cumplimiento a 
la visión a 2035 establecida en el Plan de 

Desarrollo Institucional que estipula: “La 
UAEH es una universidad global, reconoci-

da por sus indicadores de excelencia y visible 
en los sistemas de medición internacional de 
la calidad académica como una de las mejo-
res del mundo”.

La titularidad de la dirección 
está a cargo de Luis Ramón 
Macías Pulido, quien ejecuta 
un ambicioso proyecto junto 
con un equipo de trabajo 
competitivo.

El objetivo de la Dirección de Tecnologías 
Web y Webometría es proveer nuevas tec-
nologías web a la comunidad universitaria, 
fortalecer la investigación, desarrollo e in-
novación en materia de tecnología de infor-
mación y comunicación, con el respaldo de 
un equipo de personas altamente calificadas 
y comprometidas que promuevan el trabajo 
colaborativo a escalas nacional e internacio-
nal mediante el uso de nuevas herramientas, 
aplicaciones y tendencias de implementa-
ción web, cumpliendo con los parámetros 
más altos de calidad a escala internacional.

  Dirección de
Tecnologías Web

y Webometría
ESTRATEGIA PRIMORDIAL EN EL DESARROLLO UNIVERSITARIO

Los sitios 
académicos en Internet 

se han convertido
en instrumento 

de comunicación para 
instituciones de educación 

superior y centros
de investigación.

Chantal Vargas
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Para responder de manera 
específica a cada una
de las necesidades 
institucionales, cumple
con varias funciones a través 
de cuatro departamentos: 
Cibermetría, Diseño
de interfaces y Tecnologías 
web, Publicaciones
y Difusión Tecnológica 
Web, Desarrollo
de Sistemas
y Aplicaciones Web.

En primer lugar, busca promo-
ver y gestionar las mejoras tecno-
lógicas para asegurar el buen fun-
cionamiento de los recursos com-
putacionales en la institución, y al 
mismo tiempo satisfacer los requeri-
mientos de automatización de infor-
mación que surjan como consecuencia 
de los cambios en el medio tecnológico.

Otro aspecto a cubrir es el liderazgo en 
proyectos internos y externos de Tecnolo-
gías de la Información y la Comunicación, 
así como brindar apoyo a otras instancias 
en el desarrollo de sus proyectos. Además, 
tiene entre sus actividades supervisión y se-
guimiento de proyectos especiales académi-
cos internacionales generados dentro de la 
máxima casa de estudios.

Para estar a la vanguardia, impulsará el di-
seño, puesta en marcha y propuesta de pro-
yectos que promuevan el uso de las tecnolo-
gías web dentro de la institución, las comu-
nidades local, regional e internacional.

Una función específica consiste en satis-
facer las necesidades de la comunidad uni-
versitaria en cuanto a diseño gráfico para 
web, alojamiento, construcción de sitios, 
diseño de aplicaciones 3D y multimedia, 
así como aplicaciones.

Además del diseño y puesta en marcha 
de proyectos de sitios web sobre conteni-
dos nacionales e internacionales con el pro-
pósito de fortalecer la difusión de la inves-
tigación, docencia, cultura, deportes de la 
UAEH, mediante la edición de boletines y 
revistas científicas electrónicas, así como di-
fusión de docencia con materias en la pla-
taforma internacional de iTunes U y crea-
ción, gestión y administración del Reposito-
rio Institucional Abierto.

Con la finalidad de abonar esfuerzos para 
impulsar el prestigio académico de la Autó-
noma de Hidalgo, a través de esta dirección 

Su impacto
es medido a través

de análisis 
cuantitativos.

también se administra el sitio web institu-
cional. Recientemente, la página se actuali-
zó para servir como herramienta que coopera 
en actividades de docencia, extensión, vincu-
lación e investigación.

Con la nueva programación se optimizó 
el acceso a la página en 80 por ciento respec-
to a su funcionalidad, interactividad y rapi-
dez en visualización de contenidos. Además, 
se mejoró para que el usuario pueda abrir y 
consultar el sitio web en plataformas de dis-
positivos móviles.

Estas acciones dan cumplimiento a las 
normativas internacionales respecto a difu-
sión mundial estipuladas para las institucio-
nes educativas de calidad miembros del Ra-
ting QS Stars.

La UAEH integra este grupo destacado 
de universidades luego de una evaluación en 
la cual consiguió tres estrellas, colocándose 
como una Institución de Educación Supe-
rior visible internacionalmente.
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María Aguilar

La editorial universitaria publicó duran-
te 2013 el libro Identidad y conmemoración. 
Cuatro intelectuales mexicanos del siglo XX, co-
ordinado por Manuel Morales Damián y Je-
sús Panedas Galindo, en el que se destacan 
vida y obra de Alfonso Reyes, Antonio Caso, 
Rosario Castellanos y Miguel León Portilla.

La obra es resultado del trabajo conjunto 
del Área Académica de Historia y Antropo-
logía de la UAEH y la Escuela de Ciencias 
Humanas de la Universidad La Salle Pachu-
ca, en ocasión de celebrar el centenario de 
la Revolución y el bicentenario de la Inde-
pendencia mexicanas, en un esfuerzo  de re-
flexión crítica sobre el pasado con orienta-
ción de la identidad no como concepto teó-
rico sino como mexicanidad.

El texto aborda, más allá de los relatos 
biográficos, algunos de los planteamien-
tos que estos pensadores hicieron, y desta-
ca su actualidad. 

La identidad es más bien un constructo 
social dinámico que se transforma continua-
mente y obliga al reacomodo del imaginario 
colectivo, es la tesis de este libro en el que 
Adriana Gómez Aiza afronta la obra de Reyes 
desde la perspectiva del análisis del discurso 
y la contextualización histórica en “El nacio-
nalismo de Alfonso Reyes: semblanza de una 
búsqueda desterrada”.

Panedas Galindo y Esther Fragoso discuten 
vida y obra desde una perspectiva filosófica 
en los capítulos “Antonio Caso y el imperio 
de la caridad” y “El legado de la palabra an-
tigua en Miguel León Portilla”, mientras que 
Israel León O’Farill realiza un análisis esen-
cialmente literario en “Un grito de soledad. 
Identidad, tiempo y espacio en la narrativa de 
Rosario Castellanos”.

“La función de la historia, como disciplina 
crítica, radica precisamente en desarticular las 
falsas identidades alienantes construidas des-
de una historia manipulada y manipulante, 

para recuperar la complejidad del presente 
con todas sus contradicciones”, escriben Mo-
rales Damián y Gómez Aiza en el apartado 
introductorio “Identidad, conmemoración 
e historia”.

El volumen reúne a cuatro intelectuales del 
siglo XX, quienes “a través de su obra mani-
fiestan con toda claridad, o al menos en for-
ma implícita, una preocupación por la iden-
tidad de los mexicanos”, leemos en la justifi-
cación de este trabajo del Instituto de Cien-
cias Sociales y Humanidades (ICSHu).

“Recordar cómo el país se ha constituido 
debiera significar no sólo un festejo, que en sí 
mismo puede ser un recurso paradójico para 

el olvido; sino, sobre todo una oportunidad 
para tomar conciencia del presente a partir 
del pasado. Un asunto importante en este 
contexto es repensar lo que significa México 
y cómo se ha construido una identidad” es el 
objetivo de esta obra, la cual representa una 
alternativa al discurso oficialista de los feste-
jos del Centenario y Bicentenario de las ges-
tas revolucionarias en este país.

Manuel Alberto Morales Damián y Jesús Ignacio 
Panedas Galindo (coords.) 2013 Identidad y con-
memoración. Cuatro intelectuales mexicanos del 
siglo XX. 127 páginas. ISBN 978-607-482-220-5

ovedades

Identidad y conmemoración.
Cuatro intelectuales mexicanos del siglo XX

ditoriales
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Sesión extraordinaria, 13 de diciembre de 2013:

Acuerdos:

Primero.- En términos de lo dispuesto por los artículos 8º, 9º Fracción IV, de la Ley Orgánica de la Universidad 
Autónoma del Estado de Hidalgo así como 9º del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Ho-
norable Consejo Universitario; toma protesta el consejero alumno ex oficio:

•	 Germán Cruz Santiago, Presidente de la Sociedad de Alumnos de la Escuela Superior de Tepeji del Río. 

Segundo.- En términos de lo dispuesto por el artículo 18, fracción IX, del Estatuto General de la Universidad 
Autónoma del Estado de Hidalgo, se aprueba el Calendario General de Actividades 2014-2015 de la Uni-
versidad Autónoma del Estado de Hidalgo.

(ANEXO1)

Tercero.- En términos de lo dispuesto por el artículo 18, fracción X, del Estatuto General de la Universidad Au-
tónoma del Estado de Hidalgo, se aprueba el Presupuesto Anual de Ingresos y Egresos 2014 de la Universi-
dad Autónoma del Estado de Hidalgo.

Acta número 305
Circular 007-2013

Firma

MTRO. ADOLFO PONTIGO LOYOLA
SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO 

SECRETARIO DEL HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO
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El Maestro Humberto A. Veras Godoy, Rector de la Universidad Au-
tónoma del Estado de Hidalgo, en ejercicio de las facultades que le 
confiere el artículo 22 fracciones XI y XIII de la Ley Orgánica, y 
artículo 46, fracciones II, y XV del Estatuto General de esta Insti-
tución, y

CONSIDERANDO

Que en el año 2006 se creó la Oficina del Defensor Universitario 
como órgano independiente encargado de difundir y proteger los de-
rechos humanos en la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo.
Que la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo ha decidido 
participar en la implantación del Modelo de Equidad de Género 
(MEG: 2012).
Que con fecha 23 de julio de 2007 se estableció acuerdo Número ( 4 ) 
por el que se crea el procedimiento de tutela para atender las quejas o 
peticiones sobre discriminación, hostigamiento y violaciones a los de-
rechos humanos en la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo.
Que a fin de que la Oficina del Defensor Universitario pueda cum-
plir con mayor efectividad su tarea de proteger los derechos humanos 
y su deber de mantener y cumplir con los requisitos del Modelo de 
Equidad de Género MEG:2012, he tenido a bien autorizar el Proce-
dimiento de Tutela a cargo de la Oficina del Defensor Universitario 
bajo los siguientes términos:

PROCEDIMIENTO DE TUTELA PARA ATENDER LAS QUE-
JAS O PETICIONES SOBRE DISCRIMINACIÓN, HOSTIGA-
MIENTO, TRATO INEQUITATIVO E INCUMPLIMIENTO 
DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE EQUIDAD DE GÉNERO Y 
VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS EN LA UNI-
VERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO.
PRIMERO. (Finalidad):

1.1. El presente Acuerdo regula el procedimiento para que la Ofi-
cina del Defensor Universitario proteja los derechos huma-
nos de los y las integrantes de la Comunidad Universitaria en 

cumplimiento a las normas internacionales, nacionales, estatales 
y universitarias aplicables.  

1.2. Todas las autoridades, dependencias, escuelas, institutos y escue-
las superiores están obligadas a cooperar y brindar la información 
que les sea requerida por la Oficina del Defensor Universitario.

SEGUNDO. (Principios de actuación del Defensor Universitario):
2.1. La Oficina del Defensor Universitario como órgano encargado 

de difundir y proteger los derechos humanos en la Universidad 
regirá su actuación y trabajo con base en los siguientes principios:

A) Educación: La difusión de una perspectiva moral basada 
en los valores que articulan los derechos humanos y pro-
mueve el respeto, el deber de convivencia y la tolerancia 
para toda la familia humana;

B) Accesibilidad: La obligación del Defensor Universitario 
de mostrar un espíritu de servicio pronto y cálido para 
toda la comunidad universitaria;

C) Objetividad: La obligación del Defensor Universitario de 
atender las peticiones, asesorar y resolver las quejas úni-
camente a la luz de las normas sobre derechos humanos; 
Normas y Legislación que rigen a la Universidad.

D) Neutralidad: La obligación del Defensor Universitario de 
no tomar partido o preferencia por ningún miembro en 
particular de la comunidad universitaria;

E) Imparcialidad: Deber de resolver y atender con base en la 
protección más beneficiosa para los derechos humanos de 
los universitarios y universitarias y no en atención a los 
intereses particulares. 

F) Independencia: La garantía del Defensor Universitario de 
no estar vinculado en sentido jerárquico a ningún órgano 
de la Administración Universitaria o de las áreas académicas; 

G) Confidencialidad: La obligación del Defensor Universita-
rio es no revelar datos de sus actuaciones a personas dis-
tintas de las partes interesadas o involucradas, así como la 
obligación de proteger los datos personales de las perso-
nas que presenten una queja o una petición. Únicamente, 
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6.3. Recibida la queja, el Defensor Universitario asignará un código 
interno y notificará la recepción al quejoso.  Según sea el caso el 
Defensor procederá a solicitar, mediante escrito, un informe a 
quien haya sido señalado como responsable. 
El Defensor Universitario tendrá la obligación de proponer una 
solución a la persona presuntamente responsable, así como la 
posibilidad de resolución por mediación, dejando a salvo su de-
recho para ofrecer prueba en contrario.
La persona presuntamente responsable tendrá un plazo de 3 días 
hábiles contados a partir de la recepción de la solicitud para que 
rinda su informe ante el Defensor Universitario.  De no ser así se 
consideren ciertos los hechos o actos que se reclamen.

6.4. El presunto responsable tendrá derecho:
A) De proponer una solución al caso, de ser procedente, o 

bien de aceptar la solución propuesta en la solicitud de 
informe del Defensor Universitario;

B) De reparar el daño que se hubiese causado a la perso-
na quejosa;

C) De ofrecer pruebas y argumentos que demuestren la im-
procedencia de la queja, y 

D) De pedir asesoría y mediación al Defensor Universitario 
con el fin de encontrar una solución mutuamente benefi-
ciosa para las partes.

SÉPTIMO.  (Efectos de la queja):
7.1. En el caso de que la persona responsable dé solución a la queja, el 

Defensor Universitario dará por concluido el procedimiento, cer-
ciorándose del efectivo cumplimiento por parte de la responsable.

7.2. En el caso de que la persona responsable no ofrezca solución u 
ofrezca pruebas en contra de la queja, el Defensor Universitario 
propondrá una o varias reuniones para mediar la queja con el fin 
de que las partes encuentren una solución mutuamente benefi-
ciosa. En ningún caso la mediación podrá menoscabar los dere-
chos humanos de las partes o vulnerar la legislación universitaria.

7.3. En el caso de que se demuestre por la responsable la improceden-
cia de la queja, el Defensor Universitario archivará el expediente 
y convocará a la parte quejosa con el fin de explicar los funda-
mentos de la improcedencia. Además, sensibilizará a la persona 
quejosa acerca del uso no abusivo de los derechos humanos. 

7.4. En caso de que no se logre una solución o se demuestre la pro-
cedencia de la queja en virtud de las investigaciones que se rea-
licen, el Defensor Universitario emitirá una recomendación en 
la que detallará los motivos de la procedencia y propondrá una 
solución para ser ejecutada en el plazo de 3 días hábiles, conta-
dos a partir del día siguiente al que se recibió la notificación por 
la responsable. En caso de que la persona responsable no cumpla 
con la recomendación, el Defensor Universitario solicitará expe-
diente sancionador.

OCTAVO.  (Del expediente sancionador):
8.1. En el caso de que proceda la queja sin que haya existido solución 

de parte de la persona presuntamente responsable o ante la falta 
de cumplimiento de la solución aceptada por la responsable, el 
Defensor Universitario presentará las pruebas y constancias al 
Rector con el fin de solicitarle que se aplique o se ordene la apli-
cación de la sanción que establece la legislación universitaria.

8.2. El Rector decidirá libremente si aplica u ordena aplicar sanción a la 
persona responsable, con las pruebas y constancias del expediente.

NOVENO.  (Queja para reclamar tutela por hostigamiento 
sexual, moral y escolar).
9.1. El alumnado o el personal podrá reclamar tutela contra actos o 

hechos constitutivos de hostigamiento sexual, moral y escolar 
dentro del plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día en 
que hubiese sucedido el acto o hecho. 

9.2. El alumnado o el personal llenarán el formato de queja y expon-
drán de manera sucinta el hecho o acto que les agravia,  podrán 
presentarlo de manera impresa o a través de los medios electró-
nicos de la Universidad. En todos los casos el Defensor Universi-
tario guardará especial cuidado y garantizará la confidencialidad.

9.3. Recibida la queja, el Defensor Universitario asignará un código 
interno y notificará la recepción a la persona quejosa. 
El Defensor Universitario evaluará la gravedad del hecho acto 
denunciado y sobre esta base tomará una o varias de las si-
guientes determinaciones, con independencia de la sustancia-
ción del procedimiento:

A) Establecer un programa educativo en materia de hostiga-
miento por un tiempo determinado en la dependencia o 
área en el que se haya suscitado el hecho;

B) Realizar investigaciones correspondientes para determinar 
la existencia de la conducta constitutiva de hostigamiento;

C) Pedir la intervención, según corresponda, de la Rectoría, 
la Secretaría General, la Dirección General Jurídica o la 
Dirección de Administración de Personal, Escuelas prepa-
ratorias, Superiores e Institutos para que se tomen medi-
das preventivas adicionales que mejoren en el corto plazo 
el clima laboral o escolar.

D) De ser necesario ejecutar prueba científica para detectar si 
se trata de un falso hostigamiento;

E) En los casos graves, el Defensor podrá solicitar a la Secre-
taría General y a la Dirección de Administración de Per-
sonal que temporalmente se proteja a la víctima asignán-
dole actividades o áreas en donde no tenga contacto con 
la persona considerada agresora, o

F) En los casos manifiestamente constitutivos de conductas 
delictuosas, el Defensor Universitario remitirá la queja a 
la Dirección General Jurídica para que se tomen las accio-
nes legales que resulten procedentes.

9.4. El Defensor Universitario realizará todas las investigaciones que 
considere necesarias y podrá recabar los informes que sean nece-
sarios del área o dependencia en la que labore o estudie la perso-
na probablemente agresora. 

9.5. El Defensor Universitario podrá entrevistarse con la persona 
probablemente agresora con el fin de exhortarla a participar 
en acciones de sensibilización y eliminación de cualquier tipo 
de hostigamiento.
En ningún caso se revelará la identidad de la víctima, pero el 
Defensor Universitario podrá establecer una estrategia de media-
ción con la persona probablemente agresora para hacerle saber 
de las normas de conducta adecuada que garanticen una mejora 
del clima y las relaciones laborales y escolares.

9.6. La persona señalada como responsable tendrá derecho a un tra-
to confidencial e imparcial por parte del Defensor Universita-
rio. Además, la persona tendrá derecho a ser escuchada y se le 
permitirá que alegue o aporte las consideraciones y pruebas 
que estime pertinentes. 
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9.7. En caso de que existan indicios que hagan suponer que se ejecu-
tó una conducta de hostigamiento, la persona responsable, si se 
trata de un caso no grave, tendrá derecho a asumir un compro-
miso institucional confidencial para eliminar la conducta cons-
titutiva de hostigamiento en el área. El Defensor Universitario 
dará seguimiento al compromiso.

DECIMO. (Efectos de la queja):
10.1. En casos no graves en los que la persona acepte su responsabili-

dad y suscriba un compromiso institucional confidencial, el De-
fensor dará por concluido el procedimiento. El incumplimiento 
del compromiso dará lugar a iniciar expediente sancionador. 

10.2. En casos no graves en los que la persona no acepte su respon-
sabilidad, pero existan pruebas que lo demuestren, el Defensor 
Universitario iniciará expediente sancionador en términos de 
la Legislación Universitaria de la Universidad.

10.3. En casos no graves en los cuales quede demostrada la respon-
sabilidad de la persona, el Defensor Universitario remitirá ex-
pediente a la Dirección General Jurídica con el fin de que 
se proceda de conformidad al Derecho aplicable. La víctima 
será informada de los derechos y acciones que la ley concede 
en su favor. 
Se consideran graves los casos en los que la conducta del res-
ponsable es constitutiva de los delitos señalados en la legisla-
ción penal.

DECIMO PRIMERO. (Falso hostigamiento):
11.1. Si se demuestra que la parte quejosa actuó de mala fe o que 

aportó informaciones falsas, inexactas y tendenciosas con el 
único fin de perjudicar a la persona señalada como responsa-
ble, el Defensor Universitario notificará a la instancia compe-
tente para que aplique la sanción que la legislación universita-
ria establece para quien se conduce con falta de probidad.

11.2. El Defensor Universitario hará saber a la persona señalada como 
responsable de los derechos que la ley concede en su favor.

DECIMO SEGUNDO (Queja para reclamar tutela e incumpli-
miento u omisión en algunos de los apartados  y clausulas del 
MEG:2012).
12.1. El alumnado o el personal podrán reclamar tutela contra actos 

o hechos constitutivos por la omisión e incumplimiento en al-
gunos de los apartados y cláusulas del MEG:2012, dentro del 
plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día en que hubiese 
sucedido el acto o hecho. 

12.2. El alumnado o el personal llenarán el formato de queja y ex-
pondrán de manera sucinta el hecho o acto que les agravia po-
drá presentarlo de manera impresa o a través de los medios 
electrónicos de la Universidad. En todos los casos el Defen-
sor Universitario guardará especial cuidado y garantizará la 
confidencialidad.

12.3. Recibida la queja, el Defensor Universitario asignará un código 
interno y notificará la recepción a la persona quejosa. 
El Defensor Universitario evaluará la gravedad del hecho acto 
denunciado y sobre esta base tomará una o varias de las si-
guientes determinaciones, con independencia de la sustancia-
ción del procedimiento:

A) Establecer un programa educativo en materia de equidad 
de género por un tiempo determinado en la dependencia 
o área en el que se haya suscitado el hecho;

B) Realizar investigaciones indirectas para determinar la exis-
tencia de conductas ante el incumplimiento u omisión  de 
los apartados y clausulas del MEG:2012.

C) El Defensor Universitario podrá entrevistarse con la per-
sona probablemente agresora con el fin de exhortarla a 
participar en acciones de sensibilización en la aplicación 
del MEG:2012.

12.4. La persona que haya sido señalada como responsable tendrá 
derecho a:

D) Proponer una solución al caso, de ser procedente, o 
bien de aceptar la solución propuesta  por parte del 
Defensor Universitario;

E) Reparar el daño que se hubiese causado a la persona quejosa;
F) Ofrecer pruebas y argumentos que demuestren la impro-

cedencia de la queja;
G) Recibir un trato confidencial e imparcial por parte del 

Defensor Universitario y,
H) De pedir asesoría y mediación al Defensor Universitario 

con el fin de encontrar una solución mutuamente benefi-
ciosa para las partes.

DECIMO TERCERO.  (Efectos de la queja):
13.1. En el caso de que la persona presuntamente responsable de so-

lución a la queja, el Defensor Universitario dará por concluido 
el procedimiento, cerciorándose del efectivo cumplimiento por 
parte de la responsable.

13.2. En el caso de que la persona presuntamente responsable no 
ofrezca solución u ofrezca pruebas en contra de la queja, el 
Defensor Universitario propondrá una o varias reuniones para 
mediar la queja con el fin de que las partes encuentren una so-
lución mutuamente beneficiosa. En ningún caso la mediación 
podrá menoscabar los derechos humanos de las partes o vulne-
rar la legislación universitaria.

13.3. En el caso de que se demuestre por la persona presuntamente 
responsable la improcedencia de la queja, el Defensor Univer-
sitario archivará el expediente y convocará a la parte quejosa 
con el fin de explicar los fundamentos de la improcedencia. 
Además, sensibilizará a la persona quejosa acerca del uso no 
abusivo de las clausulas y apartados del MEG.2012. 

13.4. En caso de que no se logre una solución o se demuestre la pro-
cedencia de la queja en virtud de las investigaciones que se rea-
licen, el Defensor Universitario emitirá una recomendación en 
la que detallará los motivos de la procedencia y propondrá una 
solución para ser ejecutada en el plazo de 3 días hábiles, con-
tados a partir del día siguiente al que se recibió la notificación 
por la responsable. En caso de que la persona responsable no 
cumpla con la recomendación, el Defensor Universitario soli-
citará expediente sancionador.

13.5 En ningún caso se revelará la identidad de la víctima, pero 
el Defensor Universitario podrá establecer una estrategia de 
mediación con la persona probablemente agresora para ha-
cerle saber de las normas de conducta adecuada que garanti-
cen una adecuada aplicación de los apartados y clausulas del 
MEG:2012
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DECIMO CUARTO.  (Del expediente sancionador):
14.1. En el caso de que proceda la queja sin que haya existido solu-

ción de parte de la responsable o ante la falta de cumplimiento 
de la solución aceptada por la responsable, el Defensor Uni-
versitario presentará las pruebas y constancias al Rector con el 
fin de solicitarle que se aplique o se ordene la aplicación de la 
sanción que establece la legislación universitaria.

14.2. El Rector decidirá libremente si aplica u ordena aplicar sanción a 
la responsable a la luz de las pruebas y constancias del expediente.

14.3 En los casos graves en los cuales quede demostrada la respon-
sabilidad de la persona, el Defensor Universitario remitirá ex-
pediente a la Dirección General Jurídica con el fin de que 
se proceda de conformidad al Derecho aplicable. La víctima 
será informada de los derechos y acciones que la ley concede 
en su favor.

DECIMO QUINTO. (Asesoría y mediación):
15.1. El personal y el alumnado tendrá derecho a recibir asesoría de 

parte del Defensor Universitario con el fin de conocer el alcance y 
ejercicio de los derechos humanos y las libertades institucionales. 

15.2. En los casos que no sean constitutivos de una queja, pero que 
sean motivo de un cambio o una mejora que se desee, el per-
sonal o el alumnado tendrá derecho a elevar una petición al 
Defensor Universitario.
El efecto de la petición será que ésta sea analizada por la perso-
na o instancia competente con el objeto de tomar las medidas 
que mejoren el clima laboral, escolar y la situación de los dere-
chos humanos en la Universidad.

DECIMO SEXTO (Responsabilidad de la persona que eleva peti-
ción o queja, asesoría/consultoría):

a) Si algún asunto pendiente ya fue elevado a otra instan-
cia de la Universidad, la persona deberá esperar primera-
mente la respuesta brindada por la instancia a la que acu-
dió y posterior a ésta notificar al Defensor Universitario 
dicha respuesta.

b) Presentar evidencia correspondiente según sea el caso.
c) Responder las solicitudes de información que le asigne 

o requiera el Defensor Universitario a través de su códi-
go interno.

d) La falta de interés o respuesta por parte del usuario de la 
queja o asesoría/consultoría en tiempo y forma generara 
que se sobresea su petición. 

TRANSITORIOS

PRIMERO: Queda sin efecto el Acuerdo Núm ( 4 ) por el que se es-
tablece el procedimiento de tutela para atender las que-
jas o peticiones sobre discriminación, hostigamiento y 
violaciones a los derechos humanos en la Universidad 
Autónoma del Estado de Hidalgo con fecha 3 de mayo 
de 2010.

SEGUNDO: Difúndase a la comunidad universitaria para su debi-
do cumplimiento.

ATENTAMENTE
“AMOR, ORDEN Y PROGRESO”

Pachuca de Soto, Hidalgo, 24 de Julio de 2013

MTRO. HUMBERTO AUGUSTO VERAS GODOY
RECTOR



Información de la Coordinación de Administración y Finanzas. La Contraloría General apoya el proceso de Transparencia y Rendición de Cuen-
tas mediante el envío de la información a la Dirección de Comunicación Social para su inserción en Garceta.








